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gobierno_lg€al que goz¿n de autonomia polhica, eccnóm ca y administrativa en. os asuntos de su competenc¡a. La

autgooñia que la Cons¡tuc on establece para las nrnlclpaLidade¡ radlca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
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El Concelo de la ñlunlcpa ln¡d Di¡i L¿rl .J-. Cefro Coio¡ado ef Sesió¡ L) d naria N' rJ5-2016 del 07 de ma|Zo

de 2018 irató el pedliio Je otcfgaiirsrlo ije íacuiia,rcs : íavoi de Procr-reiior irúb co ivirniciil¿l p:lla ilicia¡ acció¡l

ludici¿l de nuidad adnrn:l!ariva Ce ? Cofjl?r.i¿ ci Posesióf I'1" 3732 201,i ajlDll-l\4LrCC -'iecluada cc¡ niornle f\1"

029 20.6 PPlvl-VlDCC, y

t;0 i.]i ll] i lo.r1 i:,ü:

Que, de co¡rfofrnldad cof lo clispuesto €n . ¿riicu c 191'de la Cc¡s1illcióir Poiii:ca dcl Estado y er e aniculo

lde Títllo Prelim nar de la Ley N" 27'J72, Ley Ae:¡ica de l./iunicipalidades, las munic paldades son órganos de
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y de adminislración, co¡ sljec ó¡ al orden¿miento jurídico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1de adícuio lVde Titulo Preliminar de la Ley N'27444, modiflcada pof

e Decreto Legislativo N' 1272, erige que las auloridades administralivas deben actúar con respeto a a Constilución, la

ley y al derecho, deniro de las facullades que ie estén atribuidas y de acuefdo con ios flnes para los que les fueron

conferidasj

Que, sobre el particular, e tralad sta Juan Caics Nr'orón UrL' na manifiesla que por el principio de egalidad se

exige que a cerleza de valldez de toda acción administrall.la dependa de a medida en que preda referirse a ln
precepto lurídico o que parliendo de éste, pueda de várse e comO coberluf¿ o desarrollo necesario,

Que, el primer párrafo del adicuio 29" de la Ley 0rgánlca de lVunic palidades, prescribe que lil fepresentación

y defensa de los nlereses y derechos de as municipaidades en juicio, se ejercitan a lravés del órgano de defensa

judlclal, el cual está a cargo de procuradoies ilúb ¡cos rnunicipales y el personal de apoyo que requlera,

Que, el nur¡eral 18.1 del adic!o 13" del Decreto Legjslativo de Ssiema de Defensa Jurírlica de Estado,

eslaluye que os Procuradofes Públcos [¡LJnicip¿les eiercen la ciefensa j'.]ridic¡ dr]l Eslado en os asunios relacionados

ai respecljvo gObiefnc iocai, de acuerdo e la Ccrsliirción ¡i ii¿crelo icgslatlvo er |eferefci¿, ¿ su ley ofgáflcaya su

feglamenl0:

0!e,ei numera 2A2.4 del arlic¿ltt 202" 
'ie 

l¿ Le,u del P¡ocecl|¡iei.lo Adn ¡ slfativo Generai, precisa que ¿n

casoqle haya prescrilo el plazoprevsio€ir el ¡irirrra 2fl23, sóo prccede domandarla nuiC¿d anle el PoderJldcial

vía proceso conle¡cosc adminislralrvo, sie¡rpie q!e a cei¡anda se nlerpon!a.leniro d9 os tres (3) años siguientes a

conlar desde a fecha en que prescribió a facuiiaC p¿i¿ d€aiaier ¿ nUlidad ef sede ad¡ninistrat¡val

Que, bajo as normas glosadas, de autüs se advierle que con Resolución de Alcaldía N" 109-2017-IVDCC se

resuelve decarar improcedente a nuldad deJucida pcr el admniskado Jhon Hallasi VilLaco¡la contra la Constancia de

Posesión N' 3732-2014-GlDU,fV DCC, expedlda pof la Gerencia de Infraeslructura y Desarrollo Urbano de esla comuna

distrital, dlsponiéndose asimisr¡o la remisió¡ de cop;as cerllficadas de os antecedentes que dieron mérito a a resoluciÓn

precitada a la Procuraduría Pública N4unicipal, a efeato que en uso de sus atribuciones evalúe la inleposición de las

acciones iudiciales correspondienles contra eL acto adminislraiivo conlenldo en la constancia de posesión aludida líneas

arriba, otorgada a la ciudadana 1\larcia Querta de Si¡/a;

Que, con lnforme N" 029-?018'PPfü MDCC, el Procufador Público Municipal, pr¿cticada la evaluación

corespondiente, conc Llye que a fin de proceder a nlerponer la demanda anle el Poder Judicial de nu idad adrninistrativa

de la Conslancia de Posesión N' 3732 2014-clD'ú-i\¡DCC ciebe previamenle aulorizá|Sele el inicio de la referida acción

judicial, así como expedirsele a resoi!crón mollvada que ndique el agravio que el acio adminisirativo orietado produce

a la legaildad admifistrauva y al jnterés público, por pañe de los r¡iembfcs de concej0 y de la máxima autordad

adminlslraliva de esta entidad edil;

Que, l0 so icit¿do por el luncionario ¿nle: cilado se enmarca dentro de lo reElado por el numeral 23 del

a icuio 9" de la Ley N'27972, así co¡¡o cle lo ¡orrraiJ.r en el segundo párrafo del adicuo 13'del Texlo Unico

ofdenado de la Ley que Regula el Ptoc.tsc ccfle¡c0:0 Adr¡ nistrat vo, por ende, corresponde a los concejeros

municpales de este gobierno loca atender o peticicnado, pof encontiaTse arreglado a leyl ciebiendo, para tal eleclo,

tener presente lo dispuesto en el ariículo 4f iel cueípo ncrmaiivo precitadol
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en epresen,i..r d¿ lr l,lrf;priir, Dislrtal de Cerro Colorado inlce la accióf judlca

nuldad ad¡¡inislralva 0e ij Coirsi¿r¡c¿ de Posesión N" 3732-2014 GIDU-Ii1DCC otorqada a la

N4arcla Quenla de Silva, a¡ie orgefo iudici¡ conrpetenie de d skiio jLrd cial de Arequipa.

ARTICULO S:GUi]DO: AUT{)iii¿¡!: al Tit!a Ce a Enldad a emislón de resolución admin strativa de
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Que, bajo este contexto, la Gerencia de Asesoria Juridica a través del Informe Legal No 015-2018-GAJ-[/DCC

concluye en los iérminos delineados precedentemente;

Que, puesto asi de conocimiento de os miembros de Cofcejo l\lunicipai en Sesión ofdinarla N'05 2018 dei

07 de marzo del 2018, y luego de1 debate sobre el ¿sunlo que nos ocupa, por MAYORiA, se emite e slguiente.

ACUERDO:

ARTiCULO ÍrR¡iivlE¡lO: AU;0íii:;!ii a Po.ur¡dor Público N/uficipal, Abog. Gustavo Alo¡rso Abrl

declaración de lesvidad acorde a o esi¿blecrcio en el árliculo 13'del Texto Unico Ordenado de la Ley oue Reoula el

Proceso Contenc oso AdÍrinisfallvo

ART¡CUL0 iERCERO: El,lCÁRG¡.¡{ a las ufldades orgán cas cor¡petentes el cump imiento de la presente

resolución y a Secretaria General su notficac ón y archlvo conforrne a iey.

REGÍSTRESE. COMUNiOUESE. Y CÚMPLASE
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